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Articulo 1,“ Laa level obligaiAn eu le Peninatil*, ùIm 

Beleeren y Oeneries, i loi veinte d tes de en promnlgeuôn, 
si en tUw xo le diepoaieee oUe cobu. Se entiende bâche la 
ipromnlgeción el die en que termine le imeroión de U ley 
en le Gooeia edcûti.

Art. S.® Le ignorenoie de lee leyes, ne exenae de an 
eempliitùeato.

Art. 3.° Les layes no tendrán electo retroeotivo, ai no 
dlapnaieren lo contrario. {06dig9 eivU vigente)

El Beal decreto de 4 de Enero de 1836 y le Seal orden 
de 8 de Agosto de lô&L, disponen no se otorgue por les oor- 
poreoiones provinciales ni municipales ningún documento 
ai aacrltnre sin que loa rematantes presenten loa recibos 
de haber aetiaíecho tos derechos de inserción de los anón, 
atoa de anbeatea en le Qaeeta de Atadrid y BcniTia Oaicut-

SUSCEIPCIÓN PABTICCLAE

Ba Odanoee Pe.'a tas.
Un mea., ....... S 
Trimestre.. , .' i . 8 üB
Seis meses........................ 16 bO
Un afio.. . , . . , .86

ynaas o» OdanOas Pesetas.

Un mes. .............................. 4
Trimestre........................... 1136
Saia meses.......................... 33 60
Unafio................................. 46

Ifdtnero ausUc, 3S ojnlsMce de peetta.
So publica todoa loa días, excepto loa domingos. j

NOTA IMPOaTANTE.—Inmediatamente que loa area. Alcaldes < 
y Secretarios reciban este “BOLETUÍn dispondrán que se fije i 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en loa Boletine» O¡ioialet se han de remitír al Jefe política 
respectivo, por cuyo conducto se posarán á los editores do 
los mencionados periódicos.

(Ordenes do 3 de Abril, de 8 y 31 de Octubre de 1864.)
Lus sehores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

respensabilidad, de conservar los números de este Botetis, 
coleccionados para su encuademación, que deberá veriñ- 
oarseal final de cada año.

Adtbstikcia. Conforme con la condición A* '^el pUs* 
go que ha servido de base para la pubasta, no se iusortará 
ningún anuncio que sea á Instancia de parta sin que abo
nen loa interesadas el importe de su publicación, á rasón 
de 36 ointimoa por linea o parte de ella, y la venta de nú
meros sueltos á 86 céntimos.

Mencia lel Ceisejo le Miiislrcs el Begun do Teniente D; Antonio Serra
no Moreno, arrojando las certifioaoio- 

. nes de deudores al estoblecimiento la 
[ suma de 52.532'70 pesetas; que acorda

do por el Ayuntamiento la vento de la 
sal à la exclusiva para hacer efectivo el 
encabezamiento de oonsotnos,solamen
te ingresaron en las arcas mnoicipales 
87'42 pesetas como producto de la alu
dida renta en todo el ejercicio del año 

; 1895 á 96 y ninguna cantidad en loa 
i cinco primeros de 1896 97, lo cual, 
; onando menos, constituye un abandono 
‘ incalificable, sí es que no hay malver- 
1 eación, puesto que ee trata de ona pb- 
' blaoión de más de 13.000 habitantes; 
Sque los empleados y demás dependien

tes do la Administración de oonaumos 
j en el aho económico de 95 à 96 y los 
i meses trascurridos del actual, en el 
1 momento de la visita no han sufrido en 
i sus sueldos el descuento legal; que se 
; ha venido exigiendo obligatoriamente 
J el arbitrio de pesas y medidas sin pre- 
L vlo acuerdo de la Junta maoioipat y 
1 Municipio, ni figurar por tanto en los 

presopuestoa de 1895 á 96 y 96 á 97.
Una vez terminada la visita, fueron 

convocados los Concejales A la seaión 
extraordinaria que previene el art, 41 
del reglamento de procedimiento ad- 

G ministrativo de Gobernación de 22 de 
Ij Abril de 1890, y en.alla adujeron en sn 
. descargo cuanto estimaron conveniun- 
1 te, sin que sua manifestaciones deavír- 
’ toaran la gravedad de los cargos for- 

' mil lados,
( El Gobernador de la provinoia, en 
il vista del expediente, por providencia 
í fecha 5 de Diciembre pasado acordó 
i- suspender de eus cargos á doce Gonce

jalea del Ayontauriento de que se tra
to, nombrando en eustitneión de los 
miemos otros tantos ex Conoajalea con 
ej carácter de interinos, loa cuales to
rnaron poaeatón el 12 signíento, y de 
los cuales ano, U. Francisco Merino 
Cobos, no aparece foera elegido por el 
voto popular, aino nombrado por el 
Gobierno militar de la provincia en 9 
de Enero de 1874.

Contra la anterior providencia del 
Gobernador de Córdoba recurren en 
alzada ante V, E. seis de loa Gonoejalee 
suspensos, no Adaoiendo descargo al- 
"gono digno de tonorse en onenta.

La Subsecretaría de ese Ministerio 
considera jnatifleada la providencia de 
suspensión.

La Seooión, en vista de qua los car

(Gacela del 23 de Suero)

S3. MM. el Rey y la Rema Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Beal 
Familia, continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importante sa
lud.

Ministerio le la Goiieniacúr
Número 013

REAL 0S0SN
Pasado à informe de la Seooión de 

Goberoeoión y Fomento del Consejo 
de Estado el expediente relativo a la 
sespensión de dose Con ceja lea del 
Ayuntamianto da Cabra, decretada por 
V. S. en 6 de Diciembre último, ha 
emitido, oon fecha 14 de loa corrientes, 
el signienta diotamen:

“Exorno. Sr.: En onmpUmiento de la 
Beal orden oomuaioada por el Minis
terio del digno cargo da V. E., la Sec
ción ha examinado el expediente reía- 
tivo á la snepeneión de doce Conceja
les del Ayontamiento de Cabra, de
cretada oon fecha & de Diciembre del 
pasado año 1896 por el Gobernador ci
vil de Córdoba.

De loe antecedentes resulta: que 
mandada girar por el Gobernador ex
presado visita de inspeooión À la Admi
nistración munioipal de Cebra, del ex
pedients y Memoria del Delegado apa
recen, entre otros, los siguientes car
gos: qne en el acto correspondiente & la 
sesión celebrada el 17 de Julio de 1395 
por el Ayuntamiento corno patrono del 
Pósito, se halla sobrerraepada la pala
bra Alcaidia y enmendada la palabra 
con por la de Hn, con lo qne ee altera la 
oxpreaidu del acuerdo, y según nota el : 
Delegado, la indicada raspadura y en- > 
toieuda están salvadas con letra dis- i 
tinta de la empleada en, la extensión j 
del acta, y además robrioada la salve- j 
dad oon ana igual á la que osa don l 
Joaquín Feméndea Tejeiro, Alcalde 
Presidente, pudiendo por tanto ser del 1 
mismo, y oon ouyo motivo se han veri- “ 
ficado préstamos sin intervención d«l,| 
Ayuntamiento, habiándoae hecho la | 
ordenación de los pagos en unos casos 
por el aludido Alcalde y en otros por ] 

gos extractados son de verdadera gra
vedad y la mayoría revisten al parecer 
los carao ter 61 de delito;

Opina que procede: 1-*, confirmar la 
providenoia recurrida del Gobernador 
de Córdoba, por la que se suspendió á 
doce Concejales del Ayuntamiento de 
Cabra, y pasar el tanto de culpa á loa 
Tribunales; y 2.®, ordenar al Goberna
dor de Córdoba que, en sustitnoión del 
Concejal interino D. Francisco Merino, 
nombre otro qne hubiere oon anterio
ridad desempehado el cargo por eleo- 

; oióu popular.„
: Y oonformándoso S. M. el Ret (qus 

Dios guarde), y en su nombre la BisinA 
Begente del Reino, con el preinserto 

' dictamea, so ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á 7. S. para 
3 su oonooimieuto y demás efectos, oon 
j devolnoión del expediente. Dios goar- 
J de á V. S. muchos afios. Madrid 19 de 
1 Enero de 1897,—Cos Gaÿôn.
1 Sil Gobernador eivil de Córdoba.
j \ Núm. 814

j BEAL ORDEN CIRCULAR
l En vista de las oonaoltas elevadas á 
! este Ministerio sobre oompatibilidad 
| del cargo de Médico de la Comisión 
i mixta de Reolntamlecto oon los de Di

putados provinciales y oon los de Mé- 
dieos que sean por otros oonoeptos fun- 
cicnarios del Estado, la Provinoia ó el 
Municipio;

S. M. el Rav(Q- D.G.), y en au nom. 
bre la RkiSA Regente del Boino, se ha 

i servido resolver:
1 1.* Qne loa Diputados provinciales 
* están incapacitados en sus provincias 
¿ respeobivas para ser nombrados Médi- 
i 008 de las Comisiones mixtas de Reolo- 
( ta miento.
* 2.® Que los Médicoa titulares de los 
í Ayuntamientos pueden obtener nom- 
1 brain lento pars las Comisiones mixtas, 
i pero absteniéndose de intervenir ante 
' éstas en los reconocimientos de los mo- 
1 zos alistad o9 en el Municipio en que 
1 prestan sus servicios.
1 3.“ Qne lo» demás Módicos que des-
5 empeOsu fúnuiones retribuidas por el 

Estado, la Provinoia ó el Mnúilüpio, 
no tienen inoapaoidad ni incompatibi
lidad alguna para obtener y desempe- 
flar el cargo de Médicos de las Comí-? 
sienes mixtos.

De Beal orden lo digo á V. 3. para 
su conocimiento, y á fin de que ai esa

Comisión provinoia! hiciese el nombra
miento de Médico de la Comisión mix
to en quien estuviese comprendido en 
el caso !.•, suspenda V. S. desde luego 
so acuerdo, y remita el expediente de 
provisión de la plaza A esta Superiori
dad á los efectos del art. 4.*, párrafo 
Segando del Beal decreto de 5 del so- 
baal. Dios guarde á V. S. muchos afios. 
Madrid 22 de Enero de 1897,—Coí Ga 
yán.

Sr, Gobernador le la provinoia de...

Núm. 815
REAL ORDEN

Aunque la emigración A las Repúbli
cas americanas de loa que por su edad 
están sujetos A Ias obligaciones que se 
derivan del servicio militar no alcanza 
hoy mayores proporciones que en otras 
épocas, oon motivo de la guerra en qne 
está empellada la Nación resultan más 
notados y sensibles los embarques de 
los que, por diversos procedimientos, 
CO nalga cu burlar la vigilancia de la 
Autoridad, sustrayéndose à las respon
sabilidades oonsiguíentes.

Beco nooido como está el derecho de 
looomooión, y abolidos loa pasaportes, 
la emigración no está prohibida para 
los mayores de edad exentos de la obli- 
gaciÓB del servicio de las armas; pero 
todos tienen qne justificar seta oírouns- 
tan oía, y ¿la aquí se origina la necesi
dad da la instrnooiÓn del oportuno ex
pedienta para obtener el permiso da 
embarque oon destino A los países oí- 
todos.

El espirita de especulación de algo- 
ños armadores, nada esompuloeos para 
el mayor lucro de su índastría,hace que 
por medio de agentes intermediarios 
fomentan la emigración clandestina, 
utilizando al efecto distintos medios, 
reprobables todos y penados algunos, 
entre ellos el de facilitar á los interesa- 

i dos documentación completamente 
falsa, ó qne, sin serio, se refiere á otros 

; individuos de otra edad, resultando 
difícil en muchos casos la debida com- 
probaoión.

Con frecuenoia se formulan reclama
ciones por loa que, A pesar de estar li
brea de todo oompromiso, ae ven obli- 
gados à juatifioarlo; reclamaoionae que 
se explotan por loa agentes para debi
litar le vigilancia y rigorismo de 1*» 
Autoridades y ana Delegados.

Son, en fin, macha» y d« “'Tf”® 
orden laa causas qne hacen dinau et
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cometido de las Á-Otoridedea en esta 
wateriaj pero el oelo en la inspección, 
la fiel obaervanoia de lo prevenido en 
las disposiciones legales aplicables al 
caso, y el rigor más severo para corre
gir y castigar las faltas ó deiitos que se 
cometan, paeden aminorar de manera 
importante la emigración clandestina, 
jastamente condenada por la opinión 
pública.

En oonsideraoión á lo expuesto, y 
para impedir qae se eluda oon la emi
gración irregular el servicio de las ar
mas;

S, M. ol Ebt (Q. D, G.),y en su nom
bre la Eeina Regente del Reino, ha te
nido á bien disponer que se reoomiende 
á V. S. especial anidado y atención 
para que las Reales órdenes de 10 de 
Noviembre de 1883 y 21 de Septiembre 
de 1894 sean escrcpulosameot* obser
vadas en todas sos partes; que at efecto 
designe V. S. para la ejeonción de este 
servicio personal de so absolota con 
Ranza, exigí indo le la más estrecha res
ponsabilidad, y que en los ca os de 
faltas ó delincuencia proceda V. 9. oon 
todo rigor para hacer efectivas las res
ponsabilidades que procedan.

De Real orden le uomunico à V. S, 
para conocimiento y efectos indicados. 
Dios guarde á V. S. muchos silos. Ma
drid 26 de Enero de 1897. Cos-Gay fin. 

Señor...

Núm. Sid
BÆlàL ORDEN CIRCULAR

Vista la consulta elevada à este Mi- 
.(historíoporpígunos Gobern adores acer
osi de la. sítuaoión del Vicepresidente 
¿a la Comisión provincial en la mixta 
da wolutainiento onaado el Goberna
dor la preside:

Visio el art. 123 dele ley vigente de 
Reolutsmiento y Reemplazo del Ejér- 
QÍto,, que design a para Présidente délia 
Comisión mixta al Gobernador civil da 
la provincia, y enando este no asista al 
Vioepresidente de i» Comisión provin
cial, y pera las funciones de Vicepresi
dente al Coronel Jefe de la zona:

Visto el art. 114 del reglamento de 
23 de Dioieoibre último, que al fijar el 
orden de los puestos de los indivídnoa 
de las Comisiones mixtas en todos los 
actos que éstas celebren, comienza la 
enumefaoión de los mismos por el Vi
cepresidente, no haciendo mención del 
Presidente eventual:

Vi^to el art. 112 del mismo regla
mento, que declara obligatoria la asia- 
tenoia à las sesiones de la Gomieión 
mixta, excepción hecha del Goberna- 
dçr, para todos los funcionarios qne la 
oompopen, sean de carácter civil ó mi
litár, á no ser en casos de enfermedad 
ó por causa debidamente justificada.'

Considerando que de la letra y del 
espíritu de esos preceptos legales se 
desprende que os uno mismo el puesto 
que pueden ocupar en la Comisión 
mixta de reolotamiento el Gobernador 
civil y el Vioepreaidente de la Comi
sión provincial,correspondiendo al pri 
mero, si asiste, y ai segundo en otro 
caso;

S, M.el Ret (Q. D. G.), y en en nom
bre la Rbina Regente, se he servido 
declarar que el Vioepresidente de la 
Coniisión provincial no debe concurrir 
á la Gonslstón mixta de reclntamiento 
qu and o asista el Gobernador civil, y 
tiene obligación de haoerló, para pre 
sidi fía, cuando el Gobernador civil no 
asiata.

De Real orden lo digo à V. 9. para 
en conocimiento, el de la Comisión 
mixta y demás efectos que correspon
dan pará su comphiaiento Dios gear-, 
de á V. 9. muchos, Madrid 26 de Enero 
de 1897.—Coi-Goy^-

Sr. Gobernador óivil de la provincia 
dé***

COMISIONPROVINCIAL
Núm. 3188

Extracto de loa acuerdos adoptados 
por la Comisión provincial, al oca- 
paree de asuntos de quintas, en eua 
sesiones celebradas en los días 3, 
10, 14, 24 y 28 de Enero; 7, 11, 
14, 21 y 28 de febrero; 3, 10, 17, 
24 y 30 de Marzo; l, 6, 7, 8, 9, 10, 
11.13. 14, 16 17. 18. 20, 22, 23, 24, 
26, 27, 28 y 29 de Abril; 1. 2, 4, 6,. 7, 
9, 11, 12, 16, 16, 19, 20, 21, 23, 28 
y 30 de Mayo; 1, 3, 6, 6, 9, 10, 11, 
16, 16, 18,19, 20, 22. 23, 26, 26 y 30 
de Junio de 1896.

ME9DEJUNI0
Sesión del día 25 

Presidencia del señor Escamilla
Señores que asistieron.-
Barrios, Gutiérrez Ravé, Plores, Mu

ñoz Sepúlveda, Carrillo, Calvo de León, 
García Cubero y Camacho,

Leída y sprobada el acta de la ante 
rior, se procedió al despecho en la si
guiente forma:

Reemplazo de 1896
Declarar pendientes de fallo defini

tive á los mozos números 87 de Pozo- 
blanco, 18 de Alcaracejos, 66 de Ruja- 
lance y 36 de Villaralto, y excloído 
temporalmente del servicio por defecto 
físico al 49 de Posadas.

Quedar enterada de no telegrama 
del exoeientisimo señor Ministro de la 
Gobernación aprobando el acuerdo 
adoptado per este Cuerpo provincial á 
virtud del que se amplió si plazo para 
el reconocimiento de les mozos qne 
han alegado exenciones físicas.

Revisión de 1896
Declarar exolqidos temporal mente 

del servicío por defecto físico á los mo
zos búmeros 91 da Rote y 128 de Cór
doba.

Revisióü de 1894
¿Hacer igual declaración respecto al 

mozo número 15 de Villa del Río,
Revisión de 1893

Declarar excluido totalmente del ser
vicio por defecto físico al mozo número 
46 de Córdoba.

Con lo que terminó la sesión.
P, A. de la C, P.: El Secretario, An- 

gel Marla Castiñeira.

JEFATURADE MINAS
Núm. 83

Número del expediente 3675

Minas

Don Tomás Merino y Borrós, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
Córdoba. ,
Hago saber: qne por D. José Collado 

Torres, vecino de Santa. Eufemia, se 
ha presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia ana instanoia, fecha 23 
de Diciembre de 1896, salicitaudo se 
le concedan veinte y cuatro pertenen- 
oiaa para la mina denominada ‘'Santa 
Añao, de mineral galena argentífera, 
sita en el término de Villanueva de 
Córdoba y sitio conocido por la Ga- 
rranobosa, terreno de la propiedad de 
doña Dolores Herruzo Moreno; lindan
do al N. con terreno de don Antonio 
Eólix Herrero; al S. oon el de don Jetan 
Moreno; al E. oon propiedad de don 
Bernardo Moreno,.y al 0. oca la de 
don Baltasar Herruzo, vecinos todos 
da Villanueva de Córdoba; cuyo regía-, 
tro le ha aido admitido por decreto del 
seftor Gobernador de 23 de Diciembre 
de 1896, salvo mejor derecho, bajo la 
siguiente designaoión: Sa tendrá por 
punto de partida una calicata antigua

que se halla en dicha finca de la Qa 
rranohosa y tiene un metro de profun
didad y tres de oireansíereucia. Desde 
dicho punto se medirán en dirección 
E. 300 metros y se fijará la 1.* estaca; 
de esta en dirección N, 200 metros y se 
colocará la 2.*; de esta 600 metros ai 0. 
y 3.*; de esta 400 metros al S, y 4.*; de 
esta 600 metros al E. y 5 *, y de 6,*á 
1.* resoltaráu 200 metros en dirección 
N., con lo que ^'queda cerrado el perí
metro de Ias veinte y cuatro perteuen- 
piae que solicita,

Lo que se publica de orden del señor 
Gobernador, por medio de este edicto, 
para que en el término de 60 días pue
dan producir sus reclamaciones, con- 
foruie al ait. 24 de la ley, los que se 
orean oon derecho para ello.

Córdoba 6 de Enero de 1897.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

~ÁYÜÑTÁ^I E Ñf ÓS~

VILLANUEVA DE COBDOBA 
Núm. 1303

Don Antonio Félix Herrero Moreno, Alcalde 
oonsdtucíonsl del Ayantamiento de esta 
villa.
Hago saber: que aprobado por IS Cor

poración municipal y censurado por el 
señor Regidor Vindico el proyecto de 
presapaestLi adicional ai ordinario del 
corriente ejercicio, for ma.: o por la Co ■ 
misión correspondiente de este Muni- 
cipio, qaeda.expuesto el mismo de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento, para que durante el plazo de 
quince días, contados desde hoy, pue
dan hacer se por el vecindario tas re- 
oiamaoiones que estimen procedentes.

Lo que se hace público por me
dio del presente para general conoci
miento.

Villaousva de Córdoba 22 de Enero 
de 1897.—Antonio Félix Herrero.

HORNACHUELOS 
Número 804

Don José Herrera y Ariza, Alcalde constitu
ción nd de MU villa.
Hago saber: que rendidas por tos 

cuentadantes respectivos y fijadas por 
el Ayuntamiento de mi presidencia las 
Cuentas de este Municipio, correspon
dientes á los ejercicios de 1894 à 96 y 
1895 á 96, quedan expuestas al público 
en la Seoretaría de dicha Corporación, 
por término de quince dias, cantados 
desde el dé la inserción de este anun
cio en el Boletín OviolAL de la provin
cia, para que puedan ear axaminadae 
por los vecinos que gusten y estos pue
dan hacer por esoríto las reclamacio
nes qne crean Drocedentes.

Horuaohaefos á 24 de Enero de 1897. 
—José Herrera.

OBEJO 
Núm. 306

Don Diego Savariego Estrada, Alcalde presi
dente del Ayuntamiento constitaoíonal de 
este villa.
Hago saber: qne ignorándoBe por di

cha Corporación municipal la actual 
residencia y paradero de la familia del 
mozo que nació en esta villa el día dos 
de Diciembre de 1878, Antonio Expó
sito Padilla, hijo de Juan Román de la 
Cruz, ya difunto, y de Manuela Padi
lla Esoribaiio, naturales estos de la ciu
dad de Montoro, oreo de mi deber la 
publicación del piesente edicto, á los 
efectos de la rectificación de! alista 
miento para el reemplazo del año co
rriente.

Obejo 26 de Enero de 1897.—Diego 
Savariego.

POZOBLANCO
Núm. 306

Don Dojiungo Márquez Morano, Alcalde 
cons titucional de esta villa.

Hago saber: que en el expediente 
formado por dicha Corporación para el

reemplazo del 'Ejórenío'en"oí*obrríenle 
año, figura inoloído Juan Eduardo Ma
ro Galera, hijo de Felipe Maro Rueda, 
natural de Beniterafe, partido judicial 
de Lorbas, y de Maria Ramona Galera 
y .^lera, natural de Macael, partido 
judicial de Purchena, en la provincia 
de Almería, nació el día 16 de Mayo de 
1378, por estar comprendido en el caso 
1.', árt. 27 de la ley vigente,

7 pomo quiera que apeear de las ges
tiones practicadas no sebe podido ave
riguar e! paradero de dicho mozo, he 
acordado publicar el presente anenoio 
en el Boletín Oficial de esta provin
cia y de la de Almería, invitando al 
mismo y á su familia, para que en el 
plazo de diez días dón cuenta de las 
eefias de su domicilio y en su caso 
acreditar el fallecimiento de repetido 
mozo, ó el hecho de haber sido alistado 
en otro Ayuntamiento; apercibido de 
que ai no lo hace, le parará los perjai- 
dios consiguientes. r-i. j

Pozoblanco 20 de Bodro’flo 1897.— 
Domingo Márquez.

M OiTt 0 R 0

Núm. 307
Inecritos en el alistamiento de etta 

ciudad para el reemplazo dei Ejército 
del corriente año, oon arreglo al núme
ro quinto, artíoolo cuarenta de la ley, 
los mozos Ji.ac Garrido Bravo, hijo 
de Francisco y María; Francisco Albea 
García, de Manuel y María; Diego Es
teban Biedma, de Juan y Antonia; 
Manuel Sobriel Madueño, de Antonio 
y María; Antonio Diaz Calero, de José 
y Ana; Manoel Carmona Rivas, de Ma
noel y María; Juan Villarejo León, de 
Antonio y Pranoisoa; y Antonio Cas- 

.tro Luque, de Antonio y Antonia, se
gún el archivo parroquial y Francisco 
Caíitro y Oaetre, é ignáles padres, oon 
.arreglo el Registro oivjl, é iguoráudosa 
el paradero de tocios, se les dita para el 
acto da la reotificaci''n que tendrá lu
gar arito e1 Ayuntamiento el día trein
ta y ano del-fues actual,.á las nueve de 
su mañana, y para los saúesivos hast* 
el trece de Febrero próximo venidero 
en que ha de oerrarse definitivamente 
dicho alistamieutp, por si tuviesen que 
hacer alguna reolamaoión; aperoibién- 
doles que da no comparecer, les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Montoro 27 de Enero de 1897—Bar
tolomé Romero.

eT^*I^ L 
NÚín.'8O8

Don Francisco Carretero, Albalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que en el alistamiento 

de loa mozos para el reemplazo del 
Ejército en el presente aflo, se han in
cluido á tos mozos que á eontiiiuaoióii 
se expresan, por haber nacido en esta 
villa; más corno eus padrea no soa veci
nos de esta localidad' ni han resid ido en 
ella, ignorándose por lo tanto so para
dero, por medio del presente edicto se 
convocan á ai presados mozos pera que 
el Jie 31 del presente mas se presenten 
en estas Casos Gonsiatonales, teniendo 
entendido que si no comparecen, ni en 
los siguientes hasta ©1 día 18 de Fe
brero próximo, serán eliminados de 
dicho aliste miento, parándoles en eate 
caso el perjuicio y responsabiUdadea 
consiguientea. -

Mosos que secuaz
Manuel Márquez Martínez, hijo de 

León y Tomasa, nació el 1.® de Enero 
del678,

Francisco Alvarez Sola, de Franois- 
oo y Marla, nacido el 21 de Enero de 
1873.

Rafael Tascón Agundia, de Angel y 
Teresa, nacido el 16 de Marzo de 1878, 

Antolín Santos Diez, de Fropoieoo y 
Petra, nació el 8 de Septiembre de 
1878.

Antonio Vargaa-Navarre, de Joan y
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Actonia, naoido si 3 de Seetiembre de 
1878.

Joeé TlsmÓQ González, de Félix y 
Laisa, nsoiô el 23 de Septiembre de 
1878.

Eepiel 84 de Enero de 1897.—Fran- 
oiaoo Carretero.

HINOJOSA
Mùm, 827

Don Juan Oaroia Fernández, Alcalde presi
dents del Ayun temiente constitucionai de 
esta villa. ’
Hugo saber: que iguoráudoee el pa

radero aoíual de Joe mozos nacidos en - 
este término municipal en el año de 
1818, ouyoa Hombree y anteoedentes 
se expresan á oontinaaoión, y habiendo 
sido comprendidos en el alistamiento 
de eeta villa para el reemplazo del alie 
Botoal, se les otta por el presente, á fin 
de que hasta el dia 31 de este mes, ó 
á lo sumo antee del 14 del próximo 
Febrero, oumparezoan los iutereeados i 
ó sus familiae, en estas Oseas Ooneís* 
toriales, el objeto de exponer cuantas 
razones les asistan en pro ó en oontra 
de an insúripoión, justifioando que se 
hallan alistados en otro Munioipio de ' 
mejor derecho, y en cuanto A los fails. ! 
oidos, lo acreditarán así doaamentál* 1 
mente sus réspeótivae familias, tenien- Ï 
do entendido que si en el ,plazo que ee j 
señala no han oumplido estos precisos 1 
requisitos, serán eliminados definitiva- £ 
mente del aliatamiento y les parará el 1 
perjaioio qua haya lagar. í

Mosos que se ciían 
Juan Pedro Olmedo Robles, hijo de 

Francisco y Alfonsa, nacido el 29 de 
Abril de 1878.

Alfonso Alejandro Pozo de la Osa, 
de Amador y Balbina, nació el 28 de 
Julio de 1878.

Manuel Ignacio Expósito, á cargo de 
María Pía Castillo, nacido el 81 de Ja
llo de. 1878.

Agustin Cordón Rodriguez, hijo de 
Pedro y María, nació el 8 de Agosto 
de 1878.

Antonio Valentín Maximiano Blan
co Mata, de Feliciano y Josefa, nacido 
el 22 de Agosto do 1878.

Francisco Sloy Sánchez Flores, de 
Antonio y Felipa, nacido el 1 de Di- 
oiembre de 1878.

Luis Rafael Aranda Monge, de Ma
nuel y An tenia, naoió el 23 de Dioiem' 
bre de 1878,

JoBé^tegorio Giménez Fuentes, de 
Pío y Nicolasa, nacido el 25 do Dioiem- 
bre de 1878.

Y para que llegue á conocimiento de 
los interesados ó ans families, se publi- 
xia el presente en Hinojosa á 26 da Ene- ! 
JO de 1897. —Juan García,

FUENTE OBEJUNA 
A fi o d o 1897

Número 809
Lista definitiva y ultimada, formada 

por el Ayuntamieito de esta villa en 
oumplimiento de¡ artionJo 26 de la ley 
de 8 de Febrer9 de 1877, compnesta de 
los señores Oonos^tíes y de nn número 
cuádruplo da taayoreroontTibayentes, i 
^®» ti®»®» AwephQ. á elegir Compro-^ J 
misarios para la elección id 6 Senadores,

Señoras OonoeJalea j 
D. José Enrique Cortés y Velarde j 

José Fernández de Henestrosa y ? 
Boza i 

Luis Gonzáfez Martínez I 
Antonie Cortés Bénitez 1 
Benigno Hierro Márquez 
Joan Odlzadiiu Sinoga 
Diego Gahete Cabezas í 
Juan Gómez Pérez j 
Rafael de la Torre Marti# 
Jdanuel Pérez Albañil |

P, Antonio García Baquerizo 
Antonio Naranjo Calzadilla 
Antonio Pérez Bravo 

Vacante 
Vacante 
Vacante
Mayores contribuyentes y cuota que 

satisfacen,
Ptsa, Cts,

P. Juan Luis Pequeño y Ca
bezas 2539

Antonio Montenegro Mo
rillo 2441

Rafael Díaz Morales 1638 
Enrique Rojo Soto 1092 
Carlos Molina Haba 831 
Antonio Ledesma García 817 
Antonio Pérez Gahete 807 
Ignacio Poza Ravé 688 
Joan Madueño Arenas 612 
Pedro Castillejo Grajera €09 
Juan Pedro Ledesma Me

rino 608 
Joan Murillo Garcia 607 
Joan Pedro.Ledesma Gar

ola 574 
José María Romero y Ro

mero 646 
Juan José Cacho Mofán 620 
Fernando Pineda da las 

Infantas 606 
José Quiotana Calzadilla 506 
Antonio Madueño Arenas 463 
Antonio Sánchez Morales 410 
Antooic Figueroba Gar

cía 406 
Msauel Boza Ravé 402 
Carlos León Sánchez 350 
Pablo Sánchez More 322 
Isidoro Caenoa Péralea 320 
Félix Ledesma Ortega 315 
Emilio Castillejo Bustos 309 
Enrique Rodríguez Mella

do 305 
Agustín Perales Muñoz 304 
Pio Perales Muñoz 304 
Manuel Ledesma Ortega 304 
Juan CabezasCaenoa 271 
Miguel García Sedaño 241 
Andrés González Lujan 222 
José del Rey Drena £13 
Manuel Delgado Pérez 211
José Maris Consuegra y 

Pedrajas 207 
Joaquin Cortés Cabezas 203 
Franeieoo Ledesma Gar

cía 203 
Isidoro Montero Molinillo 202 
Gregorio Sánchez Triviño 202 
Aurelio García Gallardo 202 
Juan Francisco Castillejo 201 
Gabriel Muñoz y Muñoz 198 
Manuel Ledesma Zalamea 182 
Rafael Garoía Baquerizo 160 
José Antonio Paran y 

Grueso 160 
Jaime Aparicio Sarrión 160 
Jacobo Naranjo Calzadi- 

11® 168 
Piego Bivera Cortés 163 
Joan Lais Pulgarin Ca

ballero 145 
Eugenio Raíz 142 
Antonio Sánchez Triviño 142 
Juan Diaz Chaves 141 
Francisco García Sedana 199 
Víctor Porras García 126 
Epifanio- de Castro Laza 122 
Jesús Pérez Barrena 122

P. Manuel Ochoa Castillejo 121
José León Castillejo 119
Matláe Zájpr Agredano 113 ̂
José Antoiio Martínez 112 
FeHpéBánéLez Trincado IM 
Antonio Pedrajas Fuen

tes Í06
José Agredano Velasco 104

Y á los efectos del artículo 29 de di
cha ley, se publica la presente en Poen- 
te Obejona á veinte y siete ,de Enero . 
de mil óchociectoanOventa y siete.—- 
El Alcalde, José Enrique Cortés y Ve- 
lÉrde.-^£i Secretario,"Fernando Gon- 
áMez.

SAN "^BASTIAN 

Kám.8W
Den Juan Cesáreo Partera Chamgantier, Al

esiae constitacional de esta villa.
Hago saber: que vacante la plaza de 

Médico titular de la población, dotada 
con el haber anual de mil doenjantse 
cincuenta pesetas y visitas grátis á los 
enfermos de la localidad, por renanoia 
del que la venía desempeñando en pro
piedad, 86 anuncia al público por me
dio del presento y según lo acordado 
por el Ayuntamiento, pare que los u- 
pirantes á ella, que han de ser Licen
ciados ó Doctores en la facultad de 
Medicina y Cirugía, presenten sus so
licitudes en la Secretaría de Ayunta
miento, por el término de treinta días.

Las demás oondioionea para el ser
vicio de dicha titular, se estipularán 
con el Ayuntamiento, do aouet do con 
el Profesor, al formalizar el contrato.

Dedo en San Sebastian de los Ba
llesteros á 26 de Enero de 1897.—Juan 
Cesáreo Partera. Por su mandato, An
drés Márquez y Rovi, Secretario.

JÜZGADOS

BUJALANCE
Núm. 280

Don Enrique de Leyva y Oliver, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.
En virtud del presente edicto so ci

ta, llama y emplaza á los procesados 
Franoisoo López Acebedo y Federico 
Fernández Ferreira, vecinos de Sevi
lla, cuyo actual paradero ee ignora, A 
fin de que dentro del término de diez 
dias signiontes ai de la inserción del 
presente en la Gaceta de Madrid, com
parezcan en este Juzgado, qoe tiene su 
And teñoia en el exoeuveoto de San 
Franoisoo, para ser citados y emplaza
dos del auto de oonotusión dictado en 
el sumario seguido contra los mismos 
por viajar sin billete en el ferrooarril 
de la Compañía de Madrid á Zaragoza 
y Alicante; apercibidos de qne si no 
comparecen dentro del expresado tér
mino serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio qoe haya lugar.

Dado en Bujalance á veinte de Ene
ro de mil ochocientos noventa y siete. 

Enrique de Leyva,—-El actuario, 
Pedro de la Vega,’

CÓRDOBA 
Número 281

BDIOTO
Don Antonio Alonso Solano, Juez de iastrao* 

oión de esta ciudad y su partido.
Por «1 presente y término de diez 

días, á contar desde la pubUcaoión del 
presento en el Boletín OnoiAL de esta 

provincia, se cita, llama y emplaza ai 
dueño''^e quiñi entas naranjas chinas 
que en 4a máñana dal treinta de Di- 
'oaembre-nltuoo fueron ooo|í<as té Ra
fael GwKejAi Navarro, Juan Mattin 
Muñoz y José Sánchez Saenz. corno de 
-dudosa procedánoia, para que compa
rezca ante este Juzgado, calle Marqués 
del Villar, número tres, á las horas de 
despacho, para prestar declaración y 
oír el ofreaimiento de la cansa que ina- 

■ truyo por seSpeohaa de hurte de rafe, 
ridas naranjas; bajo apercibimiento da 
que si no. comparece le parará el per
juicio á qoe hoya logar.

Dado en Córdoba á veinte de Enero 
de mil ochocientos noventa y eiete,— 
A, Alonso Solano.—El Seorétario, Li
ca ociado J. Antonio Montero.

S^^oSepo^dF^ercíto
Núm. 299

Comandancia general de tugenieros 
Anuncio

En los días 20 y 30 de Abril y lOy 
20 de Mayo del corriente año, tendrán 
lagar ea la plaza de Zaragoza en la pri
mera'de las indicadas fechas, en la de 
Barcelona en la seganda y tercera y 
en la de Melilla en la última de aque
llas, loe con o araos, correspondientes pa
ra proveer las osatro plazas de Maes
tros de obras militares que se bailan 
vacantes en las Comandancias de.In
genieros de Jaca y Barcelona, en la 
plaza de Seo de Urgel (Gomandanoia 
de Lérida) y en la do Alhacomas (Oo» 
mandancia de Melilla).

Los que deseen tornar parto en los 
referidos oonoursos,deberán dirigir sus 
instancias al excelentísimo señor Ge
neral Jefe de la 5.* Sección del Minis
terio de la Guerra, con la anticipación 
aoSoiente para que llegues á so poder 
diez dias antes de los señalados para 
los exámenes, pudiendo presentarías 
en la mencionada Sección, ó entregar
ías, para su curso, en las Comandancias 
generales de Ingenieros, Comandan
cias principales de Baleares y Canarias 
ó en las exentas -de Ceuta y Melilla.

Loo exámenes se verificarán con 
arreglo á la instrucción y programa in
sertos en la Gacela de Madrid de 13 
del actual, y los aspirantes à qaieues 
por las oalifioaciones obtenidas se oon- 
oendan las citadas vacantes, serán em
pleados durante cuatro meses como 
Maestros temporeros en las obras de 
Ingenieros, proponiéndoaeles para que 
se les nombre definitivameu te Maestros 
do obras militares, si después de estas 
prácticas fueran declarados aptos para 
el desempeño de su oargo.

Durante los cuatro meses de prácti
cas, disfrutará el aspirante una gratifi- 
oeoión de 100 pesetas mensuales.

El sueldo de los Maestros da obras 
militares á su entrada en el servioio es 
el de 1600 pesetas acuales, obteniendo 
cada diez años de servicio un aomento 
de 600 pesetas anuales hasta llegar & 
los treinta y cinco, en que se les saig
na el sueldo máximo de 3600 pesetas.

El tiempo de servicio ea de abono 
para el retiro,y las familias de tos Maes
tros tienen derecho á pensión del Mon
tepío.

Sevilla 26 de Enero de 1897.—-El 
Teniente Coronel, Secretario, Manuel 
Barraca.
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NúMEKo 298

RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES
Debiendo principiar la recaudación voluntaria de las cuotas 

correspondientes al tercer trimestre del actual ejercicio por las contri
buciones de rústica, urbana, industrial, impuesto de minas, patentes de 
alcoholes y carrales de lujo, se hace saber á los contribuyentes de es
ta provincia que b cobranza de aquellas en cada pueblo habrá de veri
ficarse el próximo raes de Febrero en los dias que á continuación se 
expresan:

ZONAS PUEBLOS DIAS

Pczobianoo................ ..
Torrecampo
Vil apneva de Córdoba
Villanueva del Duque

Priego 
Almedinilla 
Citroabaey 
Faeate Tojar

Rambla
Fernán Nafisa
Montalbán
Montemayor
Santaella
San Sebastian' de loa Ballesteros 
Victoria

Bate
Isnajar
Benamejí '
Palenciana'

9 y 10 
Sal 12 
9 ai 11

Sal 12 
6 al 8 
6 al 9' 
9 al 12^

15 al 20 
3al7
10 al 14 
1 al4
20 al 24
6 y 6
8 y 9

1 aI5
1 al 5 
1 al 6 
7 al 10

Pliego..............................

rebla ................ .

Rute................. ...................

ZONAS PUEBLOS DIAS

Córdoba..........>....
Córdoba 
Obejo 
Villaviciosa

1 al 25
8y9 
15 al 17

Agailar...............
Ago llar
Mon turque
Paente Genil

15 al 19
16 al 18
5 al 9

Baena............. ............ ..
Baena
L .que 
Valenzuela

5 al 10 
1 *14 
6*1 8

Bujalance...........................
Bujalance 
Cañete 
Carpio 
Pedro Abad

12 al 16
9 al 11
3*15
6 y 7

Cabra....................................
Cabra
Dolía Mencía
Nueva Carteya
Zuheros

15 al 19
16 al 17
22 y 23
18 al 20

Castro del Río......... Castro del Bio 
Espejo

1 aló
6 al 9

VflAnfcA Oh-ftiUtlft . • a a a « * »

Fuente Obejuna
Belmez 
Blázquez 
E«pieI

Sal 11
2 al 6
2 al &
8 al 7

Granjuela
Vakeqailfo 
Villaharta
Villanueva del Bey

3 al 7
2 al 6 
2al6
2 al 6

Uínnínfla........................... ..

Hinojosa 
Belaloazar 
Fuente la Lancha

lalB 
1 al 4 
6y 7 
11 y 12 
8 al 10 
17 al 20

Santa Eufemia
Villaralto
Viao

TjOñAtlft. ^ , i *...........  a a . a a Lucena
Encinas Reales

20 al 25
23 al 25

MontiUft. a a . - a................ a « Montilla

Montoro 
Adamoz
Villafranca 
Villa del Bio

6 allí

1 al 5 
lal3
4 al 6
7*19

Montilla. •

Posadas........ ..................

Posadas 
Almodovar
Carlota
Fuente Palmera

Sal 10
1 y 2 
6 aid
1 al 3

Q a ad alcázar 
Hornaohnelos 
Palma del Bio

By 6 
iy« 
4*17

Pozoblanco........ ...............

Pozoblanco 
Aloeraoejos 
Aflora 
Conquieta 
Dos Torrea 
Quijo 
Pedroche

Bold 
7y 8 
9 al 11 
7 al 9 
7 al 12 
9y 10 
9y 10

Lo que se hace público en este periódico oficial pai'a conoci
miento de los contribuyentes, á quienes se les advierte que en los diez 

■ primeros dias del mes de Marzo venidero podrán satisfacer sus cuotas 
sin recargo en las cabezas de zona donde exista recaudador, transcu
rridos los cuales sin verificarlo incurrirán en los apremios de instruc
ción.

Córdoba 27 de Enero de 1897.—El Tesorero de Hacienda, 
Eduardo Sol.

AGENCIA EJECUTIVA
DE PRIEGO

Número 326
Don Joan Mofioz García, Sabal terno 

del Agente ejecutivo para la cobran
za de la ooptríbaoíón territorial é in- 
dnatriat de esta zona.
Hago saber; que siguiendo lo dis- 

puesto en la instruoción de 12 de Ma
yo de 1888, art. 37, regla 4.*, y haUán 
dose apremiados los oontribuyeates qae 
& contio aaoión se expresan por los años 
de 1894 A 95, por la oontribaoión terri
torial y urbana, les han sido embarga
das las fincas sigaienter:

Pts, Ots.

José Aguilera Pareja, La
que.- Una casa en el Espa- 
rragal, de este término, que 
linda derecha entrando de 
Marcos Sánchez; izquierda de 
don Agustín Garcia, y espal
da tierras del señor Duque de 
Medinaceli, capitalizada en

Jesé Nioolés Diez Lopera, 
Cortijos.—Dus Anegas y dos 
cuartillos tierra olivar en Ma
no Blanca, de este término, 
qae lindan al Este otras de 
Isidoro Serrano; Sar de Die
go García; Oeste de Félix 
Huertas, y Norte la vereda de 
la sierra, capitalizada en

Pedro Delgado Ruiz, Za
grilla.—Un calemín de tierra 
riego en el Esparragal, de es
te término, según títulos y con 
referenoia al amiUaramiento, 
son cinco celemines, qoe lin
dan al Este otras da Manuel 
Marín; Sur y Oeste de José 
González Linares, y Norte la 
vereda, capitalizada en

Don Miguel Carrillo Ta
llón, calle Alta.—Diez y ocho 
fanegas tierra viña en la Ca
llada de los Bermejos, de este 
término, que linda al Norte 
otras de don Franoieco Ross; 
Estey Oeste herederos de don

812 50

895

435

Javier Montoro, y Sor el oa- 
miuo de las Umbrías, capita-' 
lizadaen 2850

Cuya subasta tendré lugar el día 6 
del próximo mes de Febrero, de doce 
é una de su mañana, en las Casas Con
sistoriales de está, donde se admitirán 
posturas que cubran el débito princi
pal, recargos, costas y gastos de expe* 
diente, con arreglo á lo que determina 
el Real decreto de 27 de* Agosto de 
1898, en el oaso 9.® del art 4.“; previ
niendo á los rematantes que se obligan 
á entregar en el acto del remate lo que 
resalte deber el ejeoatado; advirtiendo 
á éstos que podrán evitar la venta, pa
gando antes da veiifioarse los remates 
los desoubiertos qoe le resalten, sin que 
después puedan evitar la adjudioación 
al comprador, con arreglo al artículo 
42 de la instraoción de 12 de Mayo de 
1888.

T en camptímiento de la regla 4.‘ 
del artículo 37 da dicha instraoción, se 
ananoia el presente llamando licitado
res, con citaoión de lo* interesados.

Friego 22 de Enero de 1897.—Juan 
Muñoz.

Sección de anuncios

Los certificados 
del 1 por 100 se ha
llan de venta en la 
imprenta del “Dia
rio de Córdoba,,, Le
trados 18.

Los pedidos se re
miten á vuelta de co- 
rreo._______

Imprenta del DIARIO DE CÓRDOBA
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Ministerio de Ia Gobernación

15 Real decreto dictando reglas relativas al 
cumplimiento de las disposiciones de los 
capítulos 4 y 13 de la ley de Recluta
miento y Reemplazo del ejército y del 2 
y 8 del reglamento para su ejecución.

21 Real orden disponiendo se proceda desde 
luego á constitución de las Comisiones 
mixtas de Reclutamiento.

» Otra disponiendo se prohíba é impida áloa 
súbditos portugueses el embarque en los 
puertos españoles, lo mismo que en Por
tugal á los españoles que no justifiquen 
hallarse provistos de certificado de sus 
respectivos agentes consulares.

26 Otra confirmando la suspensión de varios 
Concejales del Ayuntamiento de Cabra 
decretada por el Gobernador de Cór
doba.

» Otra dictando reglas relativas á la compa
tibilidad del cargo de médico de la co
misión mixta de reclutamiento con otro 
cargo.

„ Otra disponiendo el cumplimiento de Ias 
Reales órdenes relativas al embarque de 
los individuos que por su edad están sn- 
geto» á las obligaciones que se derivan 
del servicio militar.

„ Otra disponiendo que cuando el Goberna
dor presida las comisiones mixtas de re
clutamiento no debe asistir á dicha co
misión el Vicepresidente de la Comisión 
provincial.

7

8
9 
»

11
12
13
15

»
21

Min.sterio de la Guerra

11 j o y reemplazo del Kjermto de 11 de Julio de 1885 modifica
da por la de 21 de Agosto de 1896.

idem eontmnación.
Idem continuación.
Reglamento para la ejecución de la lev 

anterior, '
Idem coutiñuación.
Idem continuación.
Idem continuaeión.
Real decreto aprobando el reglamento pa

ra la declaración de exenciones del ser
vicio en el ejército y en la marina por 
causa de inutilidad física.

Reglamento á que se refiere el anterior
Real orden dando las gracia» al Colegio 

farmacéutico de Córdoba por su oíreci- 
miento en favor del ejército.

Ministerio de Fomento

1 Real orden denegando la concesión de 
exámenes en Enero solicitado por varios 
alumnos libres.

3 Otra dictando reglas relativas á la repobla- 
„ ctón del arbolado en las carreteras. 

Real decreto aprobando el reglamento so
bre provisión de escuelas públicas de 
primera enseñanza.

» Reglamento á que se refiere el anterior.
„ Hear orden dictando reglas relativas' al 

^ Escuelas elementales de la 
j?• superior á la legal 

i* w ^^^’^'’®^®® fi^® desempeñan, á 
y auxiliares Varones de es- 

j clase, que o upen eu propie
dad sus fespéctívoS destinos.

i 
(

23 Reglamento para la provisión de Escuelas 
públicas de primera enseñanza (conti
nuación.)

Dirección general de Instrucción pública

21 Relación de las Escuelas de párvulos do
tadas con 2000 pesetas ó más y anun
ciadas en la convocatoria de 9 de Enero 
de 1895, y las de niños, niñas y párvu
los que fueron objeto de la convocatoria 
de 12 de Febrero de 1896, que unidas á 
las vacantes ocurridas posteriormente, 
han de ser provistas por oposición.

CoRssjo de Estado
Tribunal de Lo (Jontexciosoaduini

19 Relación de los pleitos incoados eu el mes 
de Diciembre,

Gobierno civil de la provincia

7 Circular haciendo varias prevenciones re
lativas á la formación de los presupues- 1 
tos adicionales.

8 Rectificación de la anterior.
10 Circular haciendo saber que el dia 11 del 

actual se elevó al Ministerio el recurso j 
de alzada interpuesto por don Alfonso ! 
Hidalgo.

11 Otra previniendo á los Alcaldes que se ex- J 
presan en la misma que si en el término 
de tercero día no cumplen con lo que 
previene la regia 7.' de la Real orden 
de 16 de Septiembre último, referentes 
á la revista anual de loa individuos eu 
reserva y reclutas disponibles pertene
cientes á la zona de esta capital, se les 
impondrá la multa que señala el artículo 
184 de la ley municipal.

„ Otra recordando á los Alcaldes de loa pue
blos de esta provincia los deberes que 
les imponen ia ley de reclutamiento y 
reemplazo del Ejército.

» Otra haciendo saber loa días en que la Co
misión provincial celebra sus sesiones 
en el presente mea.

12 Otra haciendo saber que el día 8 del ac
tual se elevó al Ministerio de la Gober
nación el recurso de alzada interpuesto 
por el Alcaide de Rute contra una reso
lución de este Gobierno.

» Relación de las cuotas que han correspon
dido á cada uno de los Ayuntamientos 
que corresponden al partido de Rute 
para el suministro de las cárceles de los 
mismos.

13 Circular haciendo entrega del mando de Í 
la provincia al señor Marqués de las j 
Escalonias, Presidente de la" Diputación | 
provincial. i

14 Relación de las cantidades que han co- S 
rrespoudido á cada uno de los Ayunta
mientos del partido de Fuente Obejuna 
para atender á las obligaciones de las 
cárceles de los.mismos.

18 Circular encargando la busca de varias | 
caballerías robadas en esta provincia. 1

24 Circular haciendo saber que el 25 se elevó Í 
al Ministeiio el recurso de alzada inter- ■ 
puesto por señor don José Carrillo de la 
Fuente.

25 Otra relativa á Ia aparición del cadáver 
de un hombre eu el lio Guadalquivir.

Sección de minas

6 Edicto haciendo saber que don Pedro Ba
quera, representante de la Compañía de 
lor Ferrocarriles Andaluces, ha solici
tado se le conceda una demasí denomi
nada 2.'' Demasía á la Zozobrana,

7 Idem solicitando ia concesión de una de
masía denominada 3.‘ Demasía á la Zo
zobrana.

10 Idem de otra idem á Sau Mateo.
12 Idem de otra idem titulada 2.* Demasía á 

San Mateo.
13 Idem de otra idem titulada Demasía á 

Vulcano 2."
14 Idem de otra idem titulada Demasía á la 

Fortuna.
19 Idem que don Eduardo Pedro Westaedyo 

ha solicitado 12 pertenencias para la 
mina Angela.

20 Idem que el mismo señor ha solicitado 12 
perteueucias para la mina Anita.

22 Idem que el mismo señor ha solicitado 12 
pertenencias para la mina Johanna.

24 Idem solicitando 21 pertenencias para la 
mina Amparo.

26 Idem que don José Collado ha solicitado 
24 pertenencias para la mina Santa 
Ana.

Distrito forestal

19 Circular reclamando á los Ayuntamientos 
dueños de montea las relaciones de los 
aprovechamientos que se han de efec
tuar durante el próximo año forestal de 
1897 á 98.

Sección de Obras públicas

7 Relación nominal de loa interesados á quie
nes afecta la expropiación que en el tér
mino de Lucena ocasiona la construc
ción del trozo primero de la carretera de 
Encinas Reales á Priego.

10 Idem de los idem en la idem de Montoro á 
Ventas de Cardeña.

Junta provincial de Instrucción pública

5 Circular previniendo á los Maestros y 
Maestras de las Escuelas públicas re
mitan copia autorizada de las cuentas 
de inversión del material correspondien
te al año económico de 1895 á 96.

Universidad Literaria de Sevilla

15 Cirenlar convocando, aspirantes para pro
veer las interinidades que resulten en el 
personal de las Escuelas públicas del 
Distrito.

Diputación provincial

3 Circular notificando al Ayuntamiento de 
la Cariota la resolución dictada en el 
expediente sobre recaadación de atrasos 
poa contingente provincial.

10 Distribución dé fondos por capítulos para 
satisfacer las obligaciones del mes ac
tual.
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Comisión provincial

1 Extracto de los acuerdos tomados en los 
meses de Enero á Junio. !

2 Idem.
3 Idem.
4 Idem.
5 Circular convocando á subasta para la eje

cución de las obras de desviación de un 
tramo de la carretera de Doña Mencía á 
Zuheros.

6 Extracto dé los acuerdos tomados en los 
meses de Enero á Junio últimos.

303 Idem.
» Nota de los precios medios señalados á los 

principales artículos de consumo en el 
mes de Diciembre último.

» Circular convocando á concurso para pro- ; 
veer una plaza de Médico civil, que ha ! 
de formar parte de la Comisión mixta 3 
de reclutamiento. :

12 Extracto de los acuerdos tomados en los ! 
meses de Enero á Junio últimos. f 

13 Idem. 1
15 Edicto counocando á segunda subasta para f 

el arrendamiento por seis años de las 1 
fincas Molino quemado y haza de la Co- j 
madre. |

17 Extracto Óe los acuerdos adoptados en los ■ 
meses de Enero à Junio últimos. :

18 Edicto abriendo concurso público para el Í 
arrendamiento por seis años del haza de j 
la Capilla. |

20 Extracto de los acuerdos tornados en los 1 
meses de Enero ú Junio últimos.

21 Idem. Í
22 Idem, 1
24 Idem. 1
26 Idem.

Delegación de Hacienda de la provincia * 
de Córdoba

Ï Circular relativa á las pensiones del Mon- j 
tepio y las denominadas del Tesoro.

11 Otra relativa al arriendo de los derechos ■ 
de las especies tarifadas correspondien- * 
tes al Tesoro y sus recargos munieipa- ? 
les de los pueblos comprendidos en el ) 
primer caso del artículo 227 del regla- j 
mentó de consumos, i

13 Otra haciendo saber que la Compañía 
Arrendataria de Tabacos ha nombrado 
Inspector técnico de la renta del Tim- | 
bre del Estado de la región de Sevilla ! 
á don José Garzón y don Manuel Cor- ' 
dón. i

19 Otra transcribiendo la Real orden dispo- ■ 
niendo la forma en que han de ser escri- í 
tos en la matrícula de la contribución 5 
industrial los establecimientos de aba- j 
cería.

22 Otra haciendo saber ha sido nombrado- 
don Manuel Cachó Agente ejecutivo de 
la zona de Fosadas. |

24 Relación de los efectos timbrados que han j 
sido sustraídos del almacén de la Subal- ¿ 

terna de Tabacos de Linares. j

Tesorería de Hacienda de esta prov ncia j

23 Aviso á los suscritores de la «Gaceta de ■ 
Madrid». _ -

25 Circular notificando á varios Ayuntamien- ’ 
tos el acuerdo recaído en expedientes 
de respousabilidades que se les instru
yen por débitos de consumos del primer 
trimestre del corriente ejercicio.

26 Otra haciendo saber á los contribuyentes 
de esta provincia que la cobranza de 
contribuciones en cada pueblo habrá de 
verÍficarse el próximo mes de Febrero 
en las fechas que se expresan.
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Administración de Hacienda de esta pro- j 
vincia 1 

í

4 Circular dictando reglas relativas á la for- j 
mación del apéndice al amillaramiento j 
para el próximo ejercicio. ¡

11 Relación de los Ayuntamientos que se ha- j 
lían comprendidos en el primer caso del ; 
artículo 227 del vigente reglamento de í 
consumos y á quienes se saca á concur- ; 
so público el arriendo de los derechos i 
del impuesto y sus recargos autorizados, i

12 Circular pidiendo á los Ayuntamientos cer- 
tificación de los pagos efectuados en el 3 
segundo trimestre del corriente ejer- s 
CiciO. j

22 Otra dictando reglas relativas á la reotifi- j 
cación del padrón industrial. j

Intervención de Hacieiula delà provincia i

15 Relación expresiva de los deudores á la ; 
Hacienda por plazos de fincas urbanas , 
y rústicas cuyos descubiertos vencen en 
el mes de Febrero próximo. ;

16 Idem. í

Agencias ejecutivas

2 Cabra.—Edicto de subasta de fincas de : 
varios contribuyentes por débitos delà 
contribución territorial.

8 Idem.—Idem de don Manuel Poyato, veci
no de Zuheros.

14 Idem.—Idem de doña Abelarda Linares. ^
15 Priego. Idem de varios coutribuyentes j 

por débitos de la contribución territorial i 
y urbana.

16 Idem.—Idem de segunda por ídem. ’
19 Lucena.—Idem de idem de la propiedad Í 

de don Angel Fernández. j
21 Hinojosa, —Idem de idem de varios contri- i 

buyentes, 5
„ Córdoba.—Providencia de segundo grado í 

de apremio dictada contra los contribu- ’ 
yentes que no han satisfecho las cuotas j 
correspondientes al segundo trimestre 1 
del corriente año económico. |

26 Priego.—Edicto de subasta de fincas de 
varios contribuyentes por débitos de ’ 
contribuciones,

Administración de Bienes del Estado
provincia de Córdoba 1

12 Relación de las solicitudes registradas pi- 1 
diendo la excepción de venta de terre- 1 
nos contiguos á dehesas boyales ó de 
aprovechamiento común *

16 Edicto haciendo saber ha tomado posesión í 
del cargo de Administrador subalterno ! 
de Bienes del Estado del partido judicial í 
de Fuente Obejuna don Rafael Castillejo * 
Arellano. j

2 .“ Cuerpo de Ejército.— Comandancia ge- J
neral de Ingenieros a

26 Sevilla.—Edicto anunciando hallarse va
cante en las plazas de Barcelona, Jaca, 
Seo de Urgel y Alhucemas el cargo de 
Maestro de obras militares. p

Comisaria de Guerra de la Rambla 1

12 Circular prorrogando para el 25 del ac- j 
tnal la subasta anunciada para el día 9, ; 
relativa á contratar los suministros de ; 
acuartelamiento, alumbrado y combua- j 
tibie á las fuerzas del Ejército. i
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Idem de Córdoba

5 Nota de precios de los artículos compra
dos en el mes de Diciembre último.

13 Edicto convocando á concurso de postores 
para la adquisición de artículos.

Fábrica militar de harinas

5 Otro convocando á concurso de postores 
para la adquisición de trigo.

6 Idem,
22 Idem.

Sociedades Económicas de Amigos del País

21 Córdoba. —Lista de los sócios que tienen 
derecho á la designación de Compromi
sarios para la elección de Senadores en 
el presente año.

„ Montilla.—Idem,
24 Baena.—Idem.

Empresa da eguas potables de Córdoba

17 Edicto convocando á los señores accionis
tas á Junta general ordinaria.

Empresa de electricidad de Casillas

24 Edicto convocando á Junta general ordi
naria á sus accionistas.

Audiencia provincial da Córdoba

5 Listade jurados que han de couocer en las 
causas de su competencia seguidas en 
el Juzgado de Córdoba.

10 Idem de Moutílla.
13 Idem de la Rambla.
15 Idem de Lucena,
18 Idem de Baena.
20 Idem de Montoro.
22 Idem de Priego.
25 Idem de Hinojosa.

Juzgados de instrucción

1 Rambla,—Edicto para la busca de tres ca
ballerías robadas á Rafael Alcántara.

„ Bujalance,—Otro ^para la de los autores 
del robo de un pellejo lleno de aceite de 
la estación del Carpió.

2 Montoro.—Otro citando á Pedro Sánchez.
3 Idem.—Idem á Ramón Torres Garcia.
4 Idem.—Otro para la busca de las caba

llerías robadas á Bartolomé Perales.
„ Córdoba. —Idem para la de cinco cadenas 

de hierro robadas en la linea férrea de 
¡Sevilla.

„ Rambla.—Otro citando á dos individuos 
conocidos por el Antequerano y Ma
nolo.

„ Córdoba.—Idem llamando á los que se 
crean con igual ó mejor derecho que 
sus hermanos á la herencia de don Juan 
de la Cruz Barroso.

6 Montoro.—Otro para la busca de las aves 
robadas á José López Vicente.

» Cazalla.—Idem citando á don Fernando 
Lorenzo Aguilar.

7 Montoro.—Idem á José Silva Acebedo 6 
sus herederos.

10 Posadas.—Idem á los dueños de un burro 
y una escopeta que fueron ocupados á 
Manuel Rodríguez.

„ Osuna.—Idem citando á Nicolás Losada 
Malla.

» Montilla.—Otro para 1a captura de dos mu
jeres llamadas Francisca y Dolores.

14 Córdoba.—Idem de subasta de fincas de la 
propiedad de don José Calzado.

15 Aguilar.—Idem de don Gonzalo Pérez.
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15 Carmona.—Idem para Ia basca do las ca
ballerías robadas al Marqués de la 
Granja.

» Córdoba.—Otro citando á Claudio Andrés 
Mula.

» Idem.—Idem para la busca de las ropas 
robadas á doña Belen Í'raoco.

j, Idem.—Otro para la detención de Aure
liano Jiménez Morón.

» La Roda.—Idem para la de Munuel Fer
nández y otros.

» Montoro.—Otro para la busca de los efec
tos robados á Andrés Delgado.

„ Posadas.—Idem citando á Isabel Moreno 
Montenegro.

» Idem.—Idem á doña Concepción Domín
guez.

^ Rambla.—Otro para la busca de una mu- 
la robada á Teresa García.

19 Córdoba.—Idem llamando á los que se 
crean con igual ó mejor derecho que sus 
primos hermanos á la herencia de doña i 
Carmen García, ' j

20 Archidona,—Otro citando á los procesa- 5 
dos Antonio López y Gabriel Molina.

» Priego.—Idem para la busca de José se
rrallo. ¡

» Montoro.—Otro para la busca de las ro- | 
pas robadas á Andrés Delgado.

„ Idem.—Idem de subasta de fincas de la 
propiedad de Pedro Alguacil.

» Idem.—Otro emplazando á cinco índiví- ¡ 
dúos de Ias señas que se expresan.

» Baena.—Idem citando á José Rubio. j
„ Posadas.—Idem para la busca de las ca- - 

ballerías robadas á Antonio Reder y 
Rafael Ramírez.

» Fuente de Canto,—Otro para la busca de 
José Macedo Ortiz.

21 Aguilar.—Idem de subasta de fincas de la 
propiedad de Manuel Bascón,

» Córdoba.—Otro citando á José Ruiz Gi
ménez.

n Montilla.—Idem á don Ricardo Rodríguez 
Sánchez, Í

71 Cabra.—Cabeza y parte dispositiva de la ; 
sentencia dictada en los autos promoví- Í 
dos á instancia de Rafael Arrebola, Í 

^ Bujalance.—Edicto citando á los autores f 
del hurto de un pellejo con aceite de la 
estación del Carpio.

Posadas.—Idem á Antonia ó Antonio Pas
tor Luna.

» Idem,—Idem á José Santiago Flores.
» Llerena.—Idem á Jesús Gordón,
^^ —®^^° citando á Juan Betu.
’* á Araceli Quesada Chacón, :
„ Cazalla.—Idem á Antonio Paez Moreno. ; 
» Vejez Málaga.—Idem á Joaquín Eernán- 

dez Vargas. j
» Córdoba.—Idem á los autores de la sastra- i 

cción de varias ropas propias de Cata- i 
lina Serrano. i

» Rute.—Otro de subasta de fincas de don ! 
Antonio Moscoso y don Francisco José i 
Guerrero. *

23 Montoro.—Idem de la propiedad de doña 
Rosa María González.

» Jerez.—Idem citando á Antonio Romero 
Giménez y otros.

» Sauiúcar la Mayor.—Otro llamando á 
los que se creau dueños de una burra 
encontrada en poder de Juan Giménez.

» Posadas.—Idem para la busca de cuatro 
cadenas sustraídas de los pasos á nivel 

^^“®^ férrea de Córdoba á Sevilla.
” Otro citando á Francisco Siles 

Rodríguez.
» Lucena.—Otro para la busca de uua capa 

sustraída á Joaquín de la Torre.
^ 1 *“ ^® *°® autores del robo he-

Manjón.
24 Montoro.—Otro de subasta de fincas de la 

propiedad de doña Isabel Lara. j ,
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24 Idem.—Idem. f 
„ Cabra.—Idem de la propiedad de dona | 

Francisca Giménez. t 
„ Montoro.—Otro para la busca de las gaUi- | 

ñas robadas á Maunel Cerro. | 
» Posadas.—Idí‘m de subasta de una finca t 

de la propiedad de don José Guerrero. ;
25 Castro del Río.—Otro citando á los auto

res del robo de efectos hecho á Pedro 
Pérez Luque,

26 Bujalance.—Ídem á los procesados Fran- í 
cisco Lózpe y Federico Fernández, ?

» Córdoba. —Idem al dueño de 500 naranjas t 
encontradas en poder de Rafael Gaste- | 
jón y otros. | 

Juzgados municipales |

7 Montilla.—Edicto citando á Jerónimo Cor-1 
tés Castro. í

» Palma del Río.—Parte dispositiva de la i 
sentencia dictada en los autos juicio j 
verbal de faltas seguido contra Alfonso * 
Artero. i

11 Villanueva del Rey—Edicto de subasta ( 
de uua finca de la propiedad de Luis Ca- ? 
rrasco, E

25 Villanueva de Córdoba,—Sentencia dicta* j 
da en los autos juicio verbal civil que se r 
siguen á imstancia de don José .Antonio í 
del Hoyo contra Manuel Bacas. j

Juzgados militares ’

16 Málaga.—Edicto citando á José Luque í 
Moya. j 

Ayuntamientos ’
1 Cabra.—Extracto de los acuerdos adop- 1 

tados en los meses de Fuero, Febrero v S 
Marzo de 1896. ; 

» San Sebastian.—Idem de los tornados en j 
el segundo y tercer trimestre del año • 
de 1896. j

2 Posadas. Idem de los adoptados en el 
mes de Noviembre último. 1 

» Montilla.— Idem. í 
» Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en los I 

días 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27 y 28 de 
Diciembre último. *

3 Dos Torres.—Extracto de los acuerdos to- ; 
mados en los meses de Septiembre, 0c- | 
tubre v Noviembre últimos. 1 

» Villanueva de Córdoba,-Idem de los adop- ? 
tados en el mea de Noviembre. I 

4 Idem.—Idem. 5 
» Palma del Río.—Idem. ;
5 Pedroche. —Lista de Compromisarios para í 

la elección de Senadores. | 
» Palma del Río.— Idem. ? 
» Hornachuelos.—Idem. El 
» Montemayor,—Idem. i 
» Villafranca. —Idem. | 
» Belmez. —Idem. s 
» Espiel.—Idem. í
» Bujalance,—Edicto haciendo saber se ha- ’ 

lía de manifiesto el repartimiento de ar- ’ 
bitrios de guardería rural. |

® Posadas. Otro abriendo la recaudación j 
voluntaria de cédulas personales. ;

» Lucena,—Idem anunciando la venta en su- j 
basta de los árboles existentes en la 
Alameda del Cascajal, t

» Villanueva del Rey.—Otro señalando un 3 
plazo para la recaudación voluntaria de 
cédulas personales. I

» Idem.—Otro anunciando la aparición de | 
una perra.

» Valsequillo.—Idem señalando un plazo 
para que los hacendados presenten rela
ciones juradas de las alteraciones sufrí- ' 
das en sus riquezas. !
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6 Doña Mencia.—Lista de Compromisario» 
para la elección de Senadores.,

» Luque.—Idem.
». Montoro.—Idem. ,
» Dos Torres,—Idem. '
» Adamúz.—Idem.
„ Almodóvar.—Idem. '
7 Fuente Tójar,—Idem.
» Almedinilln. —Idem.
» Nueva Carteya.—Idem.
„ Encinas Reales,—Idem.
„ Pedro Abad.—Edicto señalando plazo pa

ra que los haéendadós presenten rela
ciones juradas de las alteraciones sufri
das en sus riquezas.

10 Dos Torres.—Otro anunciaudo la subasta 
de ias obras para la constrneción de uu 
nuevo cementerio.

» Benamejí.—Idem para la de varias fincas 
urbanas que posee el Municipio.

„ Belalcázar.—Otro invitando á loa hacen
dados para que presenten relaciones ju
radas de las alteraciones sufridas en sus 
riquezas.

» Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en los 
días 29, 30 y 31 de Diciembre y 1 y 2 
del actual.

12 Idem.—Idem en loa días 3, 4, 5, 3 y 7.
13 Valenzuela.—Edicto haciendo saber se 

halla de manifiesto el presupaesto adi
cional de 1895 á 96.

» Idem.—Idem el padrón vecinal.
» Villa del Río.—Otro abriendo la recauda

ción voluntaria de cédulas personales.
n Foente Obejuna.—Idem de quedar de ma

nifiesto la lista de Compromisarios para 
la elección de Senadores.

» Dos Torres.—Idem la rectificación del pa
drón vecinal.

„ Idem.—Idem el proyecto de presupuesto 
adicional.

„ Añora.—Otro invitando á los hacendados 
para que presenten relaciones juradas de 
las alteración es sufridas en sus riquezas.

» Posadas.—ídem.
» Valenzuela.--Lista de Compromisarios pa

ra la elección de Senadores.
» Zuheros,—Idem.
» Priego.—Idem.

14 Rute.—Idem.
» Belalcázar.—Idem.
> Rambla.—Idem.
» Fuente Palmera.—Idem.
» Benamejí.—Idem.
„ Añora.—Idem.
» Montilla.—Edicto citando ai mozo Anto

nio José Ricardo de la Santísima Trini
dad Novella y Rizo,

„ Idem.—Idem á Elias de Santa Marina 
Sánchez,

„ Córdoba.-Falleeimientos ocurridos los días 
8, 9, 11 y 12. _

15 La Carlota.—Lista de Compromisarios 
para elección de Senadores.

» Villaviciosa.—Idem.
» Santa Eufemia.—Idem.
» Córdoba.—Idem.
» Posadas.—Idem.
» Villa del Río,—Edicto invitando á los ha

cendados para que presenten relaciones 
juradas de las alteraciones sufridas ea 
sus riquezas.

» Villanueva del Rey.—Idem.
„ Palma del Río.—Otro haciendo saber se 

halla de manifiesto el presupuesto adi
cional para el actual ejercicio.

16 Fuente la Lancha.—Idem en el ordinario 
de 1897 á 98,

> Pedroche—Otro citando al mozo Isidoro 
Expósito.

„ La Carlota.—Idem annneiando la segunda 
subasta de cuatro fincas pertenecientes 
al Pósito.

» Hornachuelos.—Otro haciendo saber se
Ministerio de Cultura 2024
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halla de manifiesto el proyecto de pre- 
sapnesto adicional del corriente ejer
cicio.

16 Montilla.—Lista de Compromisarios para 
la elección de Senadores.

» Pozoblanco,—Idem.
, Carcabaey.—Idem,
» Villanueva del Duque.—Idem.

17 San Sebastián.—Idem.
» Viso.—Idem.
» Villa del Río,—Idem.
» Dos Torres.-—Idem,
» Guadalcázar.—Idem.
» Palenciana,—Idem.
» Cañete.—Idem.
» La Victoria.—Idem.
„ Fernán Núñez.—Idem,
» Carpio.—Idem,
» Castro del Río.—Idem.
» Priego.—Edicto haciendo saber se halla 

de manifiesto el presupuesto ordinario 
formado para ejercicio de 1897 á 98.

» Valsequillo,—Idem las cuentas de 1895 
á 96,

» Córdoba.—Otro relativo á la aparición de 
dos pavos.

» Alcaracejos.—Idem á la presentación de 
relaciones para la formación del apén
dice al amiltaramiento.

» Dos Torres.—Otro haciendo saber queda ? 
de manifiesto el presupuesto extraordi- ■ 
uario,

» Pozoblanco.—Idem y pliego de condicio
nes para la subasta de las obras de } 
consímecióu de la cárcel,

- 18 Bujalance,—Otro anunciando la subasta 
del alumbrado público.

„ Belmez.—Idem citando á varios mozos 
nacidos en el año 1878.

» Conquista.—Lista de Compromisarios pa
rala elección de Senadores.

» Alcaracejos.—Idem,
» Iznájar.—Idem.
„ Montalbán.—Idem.

19 Guijo.—Idem.
» Obejo.—Idem.
„ Blázquez.—Idem.
» Granjuela.—Idem,
» Blázquez.—Edicto invitando á los hacen

dados para que presenten relaciones ju

radas de las alteraciones sufridas en sus 
riquezas,

19 Alcaracejos.—Otro haciendo saber se ha
llan de manifiesto las cuentas de 1895 
á 96.

> Córdoba.—Idem relativo á la aparición de 
una res vacuna.

„ Idem.—Idem de una caballería menor.
» Idem.—Fallecimientos ocurridos en los 

días 13, 14, 15,17,18 y 19.
» Fuente Tójar.—Edicto haciendo saber se 

hallan de manifiesto el presupuesto adi
cional del corriente ejercicio y las cuen
tas de 1895 á 96.

„ Priego.—Presupueste carcelario para el 
ejercicio de 1897 á 98.

» Viliauueva de Córdoba.—Edicto citando á 
varios mozos incluidos en el alistamien
to actual.

20 Almedinilla.—Idem.
» Hornachuelos. —Idem al mozo Francisco 

Estudillo. j 
j> Castro del Rio.—Idem á varios mozos na- ! 

cidos en el año de 1878.
„ Posadas.—Idem á Cándido Diaz. ! 
» Carlota.—Idem á varios mozos. j
» Valsequillo.—Otro haciendo saber se halla 

de manifiesto el presupuesto adicional 
de 1896 á97.

„ Idem.—Idem las cuentas municipales de 
189ôa96.

» Almodóvar.—Idem el presupuesto adicio
nal de 1896 á 96.

» Viliauueva del Rey.—Lista de Compro
misarios para la elección de Senadores,

» Villaralto.—Idem.
» Bujalance,-—Idem,

22 Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en los 
días 20 y 21.

24 Idem.—Edicto haciendo saber se ha auto
rizado á don Rafael Guerra para repar
tir extrignina en la finca denominada 
Casilla del Aire,

» Torrecampo.—Idem señalando un plazo 
de quince días para que los hacendados 
presenten relaciones juradas de las al- 
teracioues sufridas en sus riquezas.

» Pozoblanco.—Idem.
» Espiel.—Idem.
» Fernán Núñez.— Otro para Ia busca del 

jóven Antonio Berral.

24 Villaviciosa. —Otro citaudo á varios mo
zos nacidos en el año de 1878,

» Viso.—Idem.
» Fuente Palmera.—Idem.
„ Villaharta.—Idem.
» Nueva Carteya.—Idem.
» Villanueva fiel Rey.—Otro haoiendo saber 

se hallan expuestos al público los repar
timientos de consumos.

25 Granjuela.—Idem el proyecto del presu
puesto adicional de 1896 á 97.

» Pozoblanco.—Idem.
» Montoro.—Idem,
„ Fuente Palmera.—Idem las cuentas de 

1895 á 96.
„ Idem.—Idem el proyecto de presupuesto 

adicional de 1896 á 97.
» Córdoba.—Otro anunciando la subasta de 

los terrenos sobrantes de la vía pública 
que existen entre las puertas de Baeza 
y Alfonso XII.

» Fuente la Lancha.—Lista de Compromi
sarios para la elección de Senadores,

» Santaella.—Idem.
» Dos Torres,—Idem,
» Montilla. — Idem.
„ Pozoblanco,—Idem.
» Montilla.—Edicto dictando reglas relati

vas á combatir la mosca del olivo.
» Dos Torres.—Otro haciendo saber se ha

llan de manifiesto las cuentas de 1895 á 
1896.

26 Villanueva de Córdoba.—Idem el proyecto 
de presupuesto adicional de 1896-97.

» Hornachuelos.—Idem las cuentas de 1894 
á 95 y95á96.

„ Obejo,— Otro citando al mozo Antonio 
Expósito Padilla.

» Pozoblanco,—Idem al ídem Juan Eduardo 
Muro.

» Montoro.—Idem al idem Juan Garrido y 
otros.

» Espiel.—Idem á varios mozos que perte
necen al actual reemplazo,

» Hinojosa.—Idem.
„ Fuente Obejuna.—Lista de Compromisa

rios para la elección de Senadores.
» San Sebastian.—-Edicto anunciando la va

cante de Médico titular.
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